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     JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., TRECE (13) 
de MAYO de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

     Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:  

 

    1.- Adjúntese certificado del avalúo catastral del inmueble objeto del 
proceso, correspondiente al año 2022. 

     2.- Aclarece en el acápite de medidas cautelares el folio de matrícula 

del inmueble que se pretende su división.  

     3.- Aclare la nota impuesta en la pretensión primera, como que no 
resulta claro su propósito. De tener varios folios de matrícula inmobiliaria 

el mismo bien arrímense   expedidos con una antelación no mayor a un 
mes.    

          

       Notifíquese 

 

 

       El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

         YRP. - 

 


